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Maria .srádléta éuLveao

DE
HUINCA RENANCO

DPTO. GENENAL fIOCA . PROV. OE COROOBA

Dado en Sala del
Huinca Renancó en
de1 mil cuatro.-

Honorable Concejo Deliberante
sesión Ordina.ria de fecha siete

ORDENANZA N9 925l2004

VISTO:
La necesidad de desmalezado de un sector del predio municipal

denominado Zona de Lagunas Estabilizadoras obra Red Colectora de
Desagues Cloacales para Huinca Renancó, ubicado hacia eI sector Este
de nuestra Ciudadr. y

CONSIDERANDO:
Que dicha zona de jurisdicción municipal debe

encontrarse en perfectas condiciones de limpieza, por cuanto afectaaI medio ambiente e higiene púbIica.-
La factibilidad de lograr tal objetivo en una forma

rápida y sin erogaciones para eI Municipio, en atención a que dicha
zona cuenta con abundante vegetación natural.-

Que 1a propuesta consiste en el arrendamiento de1 predio
mencionado a Ios fines de que con su uso se mantenga en forma
ordenada y libre de malezas, con una contraprestación éconómica aIMunicipio por tal uso.-

Que la factibilidad de arrendamiento se extiende por
término de tres perfodos anuales, motivo por e] cual es necesaiio
Ia aprobación de parte del H. Concejo Deliberante para que dichacontratación tenga los efectos legales y adminiétrativos
correspondientes. -
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCTONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1a).- AUTORIZASE aI Departamento Ejecutivo Municipal de Huinca
Renancó al- desmalezado de un sector de1 predi-o municipal denominado
Zona de Lagunas Estabilizadoras Obra Red Colectora de Desagües
cl-oacales de Huinca Renancó, por una superficie de 30 has y o.eoometros cuadrados, perteneciente a1 Lote rrArr propiedad ae estaMunicipalidad de Huinca Renancó.-

Art.2e) . - EFECTUESE la mencionada tarea AUTORIZANDO la suscripción
de un Contrato de Locación de Inmueble por el término de UN (1j Año
con el- productor agropecuarlo Sr. PERASSI, RaúI pedro Santiago - DNf
Ne l-0.584.594 - dorniciliado en calle Córdoba No :-72 d,e esta Ciudad,
cuyo valor de arrendamiento se fija en un equivalente a kilogramos
de novi11o, documento que forma parte de 1a presente ordenanzá como
Anexo I.-
Art.3a).- DISPONESE QUE el Contrato de Arrendamiento a suscribirse
contemple una c1áusul-a donde el- Municipio de Huinca Renancó deslinde
responsabil-idades por eventuales daños suf ridos en Ios an j-males
debido a contaminación proveniente de Lagunas Estabilj-zadoras deLiquidos cloacal-es y de residuos depositados en er área.-

4rt.4e).- El ingreso producido de r-a autorización otorgada, s€imputará a Ia Partida Presupuestaria l--1-2-05 SUBVENCIONES,
DONACTONES Y LEGADOS - de1 presupuesto de Gastos vigente.-
Art.5o).- coMUNrQUEsE, publíquese, dése ar Registro Municipar y
archÍvese. -
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ANEXO I - ORDENANZA N9 92512004

CONTRATO DE LOCACTON DE INMUEBLE

Entre la Municipalidad de Huinca Renancó, representada en este
acto por el Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar Elias M. Saliba por
una parte y por ra otra el- sr. perassi, Raúr pedro santiago DNr
Ne l-0.584.594 - con domicilio en esta Ciudad call-e Córdoba Ns L7Z,
se conviene l-a suscripción del siguiente Contrato de Locación de
Inmuebl-e, eI cual se regirá por todas y cada una de las siguientes
c1áusulas:
PRTMERA: La Municipalidad de Huinca Renancó, €D su carácter depropietaria deI predio denominado Lagunas Estabil-izadoras de la Obra
Red Colectora de Desagues Cl-oacales, conocido con el- nombre de rrzona
de piletonesrr de dicha obra, denominado catastralmente como: LOTErrArr, cuyas medidas son: aI Norte, 1-.292 mts; aI Oeste L375 mts; aI
sur 835 rnts y ar este linea quebrada 2oo mts por un lado, 5oo mts
luego y l-.165 mts por otro, superficie total del Lote A L6g has.
4.532 mts2 estima prioritario eI desmalezado completo de una
superficie por razones de higiene y salubridad, ubicada al- Sudoeste
(so) de dicho lugar, eI cual se conforma de Ia siguiente manera:
franja de Ia superficie anteriormente descripta, ubicado aI S.o.,
cuyas medidas aproximadas son: 330 metros aI Norte y sur, por 950
metros ar Este y oeste, totalizando una superficie de: 30 hs y 6.800
metros cuadrados.-
SEGUNDA: La Municipalidad de Huinca Renancó en carácter de LOCADORA,
ARRTENDA el predio mencionado en la cláusul-a primera, dr sr.
PERASSI, RAUL PEDRO SANTIAGO quien pasa a tener carácter de
LOcATARfo y a exclusiva responsabi-1idad, destinará dicha superficie
a pastaje de animal-es de su propiedad, facilitando de esta amanera
eI desmalezado de1 predio arrendado.-
TERCERA: Se establece un i-mporte en concepto de alqui-Ier, eI cual-
asciende a la suma anual. equivalente a 1a cantidad de 1,.250 (miI
doscientos cincuenta) kirogramos de novirlo de 4ot-42o kgrs. ($
2,1-o) que efectuará aI Municipio de Huinca Renancó en dos (2) pagos
semestrales, completando dicho importe.-
CUARTA: El presente Contrato de Locación tendrá vigencia desde el-
mes de de 20o4 y por término de un (1) año, pudiendo renovarse
si existe voruntad de ambas partes o necesidad de efectuarro.-

Por cualquier cuestión quen pudiere derivarse del presente
Contrato, se establece 1a jurisdicción de los Tribunales ordinarios
de Ia Ciudad de Huinca Renancó, fijando ambas partes los respectivos
domicilios consignado aI comienzo. Se firman para constancia, cuatro
ejemplares de un mismo tenor y efecto en Huinca Renancó, Córd.oba,
a dias de1 mes de julio del año dos mil cuatro.-
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Anexo I- ORDENAN z,A925t2004

CONTRA O DE ARREND RURAL

Entre la municipalidad de Huinca Renancó, representada en este acto por el
Sr.Intendente Municipal, Dr. OSCAR ELIAS M. SALIBA, domiciliado en Laprida y
Suipacha de Huinca Renancó, por una parte y por la otra el ST.PERASSI RAUL PEDRO
SANTIAGO, D.N.I. 10.584.594, con domicilio en calle Córdoba 172 de Huinca
Renancó, convienen celebrar el siguiente contrato de arrendamiento rural, el que se
:ncontrará sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Municipalidad, - en su caracter de propietaria del predio denominado
Lagunas Estabilizadoras de la Obra Red Colectora de Servicios Cloacales, conocido con
el nombre de "zona de piletones" de dicha obra, catastralmente denominado como:
LoteA, cuyas medidas son: al N.1292 mts, al O: 1.375 mts., al S:835 rnts y al E:linea
quebfada 200 mts por Un lado,500 mts luego y 1165 mts por otro, supérficie total del
lote A: 169 has.4532 mts2 ubicada al sudoeste de dicho lugar, conformado por: franja
de la superficie anteriormente descripta, ubicado al SO cuyas medidas aproximadas son:
330 mts.al N y S, por 950 mts.al E y O, totalizando una superficie de 30 has.y 6.800
mtsZ, - estima prioritario el desmalezado completo de la superficie por razones de
higiene y salubridad.--------

SEGTINDA: La Municipalidad de Huinca Renancó en su caracter de Arrendadora, da en
Iocación el predio anteriormente señalado al ST.RAUL PEDRO SANTIAGO PERASSI,
quien pasará a denominarse "el Arrendatario", y a su exclusiva responsabilidad,
destinandolo a pastaje de animales de su propiedad, facilitando de ésta manera el
desmalezamiento del predio arrendado

TERCERA: El importe del arrendamiento se establece en la cantidad de 1.250
kilogramos de novillo de 401-420 kgrs. anuales, que el arrendatario abonará en dos
pagos semestrales al Municipio de Huinca Renancó, realizandose el pago del primer
semestre en este acto, teniendoselo por recibido en tiempo y forma por parte de la
Municipalidad.- Que para los cálculos se tomará como base el precio del kilogramo de
novillo estipulado, publicado por el diario La Nación, promedio del mes inmediato
anterior a realizarse el pago

CUARTA: El presente contrato se fija en principio por el plazo de un año ( 1 Año),
desde el I de julio de2.004 al I de Julio de 2.005, pudiendo renovarse si existe voluntad



de ambas partes o necesidad de efectuarlo.- El Sr.Perassi, pasados seis primeros meses
del arrendamiento, y paru el caso de inundación que imposibilite siquiera pastaje de
animales, podrá rescindir el presente contrato, notificando al Municipio por medio
fehaciente, con no menos de un mes de anticipación.---------

Ante cualquier divergencia que surja entre las partes, estas se someten a la jurisdicción
ordinaria de los Tribunales de Huinca Renancó, fijando los domicilios en los arriba
indicados.-
DE, CONFORMIDAD se firman dos ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la
liudad de Huinca Renancó, a los 30 días del mes de julio de dos mil cuatro
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